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Construyendo la diferencia






H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2009-2012

DOCTOR MORA, GUANAJUATO.
EJERCICIO FISCAL 2010

	              FONDO NACIONAL DE HABITACIONES POPULARES


	  PROGRAMA: PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA “TU CASA 2010”

	SUBPROGRAMA: TU CASA RURAL


MUNICIPIO: DOCTOR MORA
ENTIDAD FEDERATIVA: GUANAJUATO.
“BASES”

PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES  PERSONAS NÚMERO: MDM/DOPDUE/SEDESOL-TU.CASA.2010-ICTP-04
OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE VIVIENDA RURAL/PROGRAMA TU CASA FONAHPO Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA (RECÁMARA-RECÁMARA, RECÁMARA-BAÑO, RECÁMARA-COCINA Y COCINA-BAÑO).

LOCALIDAD:            CABECERA MUNICIPAL Y VARIAS LOCALIDADES.
ESPECIALIDAD:
TRAZO Y EXCAVACIÓN DE TERRENO POR MEDIO MANUAL, CIMENTACIÓN DE PIEDRA BRAZA, CADENA DE DESPLANTE, MURO DE BLOCK DE 18X12X38 CM., CADENA DE CERRAMIENTO, LOSA DE CONCRETO ARMADO F’c=250 KG/CM2 DE 8 CM. DE ESPESOR, INSTALACIÓN ELÉCTRICA, SANITARIA E HIDRAÚLICA, FIRME DE CONCRETO F’c=150 KG/CM2 REFORZADO CON MALLA ELECTROSOLDADA 6X6 8/8, APLANADOS, PINTURA, HERRERÍA, IMPERMEHABILIZACIÓN A BASE DE ACRÍLICO ELASTOMÉRICO (BASE AGUA), SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE LETRERO INFORMATIVO.
NOTAS:
1. LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, REVISÓ, APROBÓ Y SANCIONÓ LAS BASES No. 04 DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NÚMERO MDM/DOPDUE/SEDESOL-TU.CASA.2010-ICTP-04., RELATIVA A “CONSTRUCCIÓN DE UNIDAD BÁSICA DE VIVIENDA RURAL/PROGRAMA TU CASA FONAHPO Y AMPLIACIÓN DE VIVIENDA (RECÁMARA-RECÁMARA, RECÁMARA-BAÑO, RECÁMARA-COCINA Y COCINA-BAÑO.”, DENTRO DEL PROGRAMA DE AHORRO Y SUBSIDIO PARA LA VIVIENDA “TU CASA 2010”, CON OFICIO DE APROBACIÓN DPO/TC/780/2010 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DE 2010, FIRMADO POR EL LIC. CARLOS MACOUZET ZAMACONA, DIRECTOR DE PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DE FONAHPO.
2. LOS PARTICIPANTES DEBERÁN APEGARSE AL CONTENIDO DE LAS PRESENTES BASES, Y SE RECOMIENDA, PARA EVITAR CUALQUIER CONTROVERSIA, LEERLAS CON DETENIMIENTO, YA QUE CUALQUIER OMISIÓN ES MOTIVO DE DESCALIFICACION.

3. EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS TIENE SU FUNDAMENTO JURÍDICO EN LOS ARTÍCULOS 27 FRACC. II,  41, 43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. POR ELLO SE GIRÓ LA INVITACIÓN CORRESPONDIENTE. MISMA CONVOCATORIA ESTARÁ DISPONIBLE EN LA PÁGINA DEL MUNICIPIO DESDE EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2010.
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Correo electrónico: opdrmoragto@yahoo.com.mx   Tels. (419) 193 0062 y 193 0246.  Ext. 207 y 218   

Palacio Municipal S/N°, colonia Centro. C.P. 37960  Doctor Mora, Guanajuato.

